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l LAS HUELGAS
—n—

EQUIDAD EN DERECHOS
Y üüBBKBS

i

El Real decreto relativo á huelgas 
que aíectan á servicies públicos, es de 
una importancia graaísima, que se
guramente nadie lo negará. El ex
tenso preámbulo que lleva lo indica 
bien claramente, ya por necesitar tan 
detallada explicación, ya por expre
sarlo literal y repetidamente.

í

Implica esta disposición una inuova- 5 
ción radical y muy progresiva en su ; 
aspecto jurídico y le informa el de- . 
seo de evitar los grandes .perjuicios { 
que las diferencias entre^ obreros y . 
patronos amatrsu para la la nación 
cuando se trata de servicios públi
cos. ■ i

Las compañías ó empresas conce
sionarias son entidades colectivas 
representadas por sus consejos de ad
ministración ó por sus directores. Las 
constituyen ios accionistas, que son 
ciudadanos que han empleado sus ca- 
pítales.

Realmente, para el poder público, 
sí estas colectividades representativas 
de acciones deben ser una personali
dad jurídica, no hay por qué dejen de 
serlo también las formadas por em
picados ú obreros que son una sumí 
de energías no menos respetable que 
la de capitales.

Además, como ciertamente la rea
lidad es una, y ésta presenta las Aso
ciaciones obreras como entidades vi
vas que en la práctica se hacen re- 
presenUr por sus delegados, aerís 
pueril seguir negando lo evidente, lo 
tangible; con cuya negativa sólo se 
alcanza que esas Asociaciones se ha
gan representar de modo defectuoso.

Creemos que es acertado imponer 
el reconocimiento de su personalidad 
jurídica.

No quiere esto decir, sin embarge, 
que esién así resueltos les conflicto^ 
sociales, porque tambiéi es una rea 
lidad que tratan las empresas unan 
veces airéela y otra s indirectamont 
con la representación ee los obreros 
y no siempre hay avenencia.

Lo mismo ocurrirá con la ap ica- 
ción de este decreto. Pues si es cierto 
que el reconocimiento de la personal! 
dad de ios sindlcstos ó Asociaciones 
es uno de los anhelos más vehemen
tes de los obreros, también lo es que 
una vez alcanzado continuarán pi
diendo sobro otrks cuestiones.

El Gobierno intervendrá gestionar- 
do lo conveniente cuando no se aven
gan y resolviendo lo que interese : 1 
bien público si su gestión fracasa.

Esto no supone imponer á los liti
gantes que accedan a lo que no quie
ran; pero se trata de que los servich a 
no se alteren en daño del público.

¿Se con seguirá* .
Para contestar es necesario conoce r 

el Reglamento, que no está formulado, 
y además su aplicación práctica.

Sa observa que, como todo derecl o 
lleva consigo nn deber, para obtentr 
el reconocimiento de esa personali
dad, las agrupaciones han de cumplí- 
con requisitos que les dea el vakr 
jurídico necesario.

También tenemos que esperar á 1». 
práctica para conocer el desarrollo t 
una cuestión muy importante en to - 
dos los casos.

Podrán avenirse las partes, avení: - 
las el Gobierno con sus gestiones des
pués de la ruptura de negociaciones ó 
podrá no haber avenencia y el pedí r 
público disponer el aseguramiento 
del servicio.

Da todos modos, compañías y obr^ 
ros quedan obligados ¿ cumplir lo q: e 
han convenido ó lo qué el Qobien o 
disponga si no han estado acordes.

Se ve d priori que á las compañías 
siempre se les puede obligar á cur - 
plir, porque son un compuesto que y o  
puede disgregarse, porque tienen con 
qué responder, porque son, en sum?, 
solventes para estos efectos.

. Paro si los obreros indicados ó t£c- 
ciádos nu cumpliesen sus comprorri- 
8os ó loa mandatos del poder, ¿cué < - 
tase con medios coercitivos de oh li
garles; hay en ellos solvencia psra 
tste caso*

Porque si sé coloca—y es juste—á 
los obreros en igual plano de deie. 
cho que á los patronos, nada tan equi
tativo como poner o así mismo en 
igualdad de deberes.

Espera mes que el Reglsmarto prn. 
tualiceesto, garantizando así larfi- 
cada de este decreto de tan loaths 
anas

ESTUDIO DEL PROBLEMA DE MARRUECOS

; Amplio informeJei general tuque
A. las cualiu de la larde—según 

estaba anunciado—se reunió ayer el 
Consejo de ministros en la Pcesi- 
deiaciá. , .

El ministro de Instrucción pública
i dijo .que después de que fijaran los 
" ministros de la Guerra y Estado sus

puntos de vista sobre el problema 
hablarían ios demás ministros para 
exponer el criterio que les hubiesen 
merecido los informes de los señores 
Luque y Gimeno.

Por último, el presidente haría el 
resumen del debate.

“Esta es la primera vez—añadió— 
que estudiamos tan detenidamente el 
problema de Marruecos, con el exa
men minucioso de gran número de 
documentos, cifras, situación de los 
servicios, adelantos realizados, resul
tados de las instituciones de carácter 
civil allí establecidas^ organización 
del Ejército, representación actual 
del alío comisario, y, en ñn, cuantos 
lactores integran el problema.

Guiando despachemos este asunto 
de Marruecos nos queda el de las ga- 
. antías constitucionales, aunque para 
resolverlo dispone, el presidente de un 
volo de confianza.”
Discursos de Luque y Gimeno. Dos 

cartas del general Jordana. Hoy se 
celebrará otro Consejo.

Después de las ocho de la noche se
í (lió por terminada la reunión minis-. 

lerial.
De ella facilitó el Sr. Ruiz Jiménez 

' i sta breve referencia:
“Memos dedicado todo el tiempo— 

dijo -á estudiar en sus diferentes as- 
peclos la compleja cuestión ma
rroquí.

El ministro de la Guerra pronun
ció nn extenso discurso, detallando 
de un modo claro el estado de toda 
clase de servicios en los territorios 
que ocupan nuestras tropas en Africa, 
\ concretando, cu general, la situa
ción miiilar en los momentos ac-

Fueron leídas dos interesantísimas 
cartas del general Jordana, quien no 
HÍlo es un ejemplar soldado, sino 
un hábil político é inteligente diplo
mático.

En esas cartas se tija fielmente la 
situación de la. política que desarrolla 
España, en Marruecos. Es un admi
rable estudio de cuanto se ha reali
zado a-Ilí en todos los órdenes, y en 
él se señala la necesidad-de una nue
va política que recoja los beneficios 
a que tenemos derecho.

El conde de Romanones hizo un 
acertadísimo resumen, concretando 
cuál debe ser el acuerdo que adopte 
el Consejo de ministros.”
Ampliación en nota oficiosa. La ac

ción del Gobierno en Marruecos.

• Después de la referencia del señor 
Ruiz Jiménez, y como ampliación á 
su relato, fué facilitada la siguiente 
nota:

“El señor presidente del Consejo 
óctalló los resultados conseguidos 
desde la vuelta del partido liberal al 
Poder, poniendo de relieve que la per- 
sovorancia en combinar la acción mi- 
HlaT con la acción política y ei es
fuerzo para organizar la ocupación 

: en términos que exijan las menores 
fuerzas posibles, ha permitido redu- 

. cir los contingentes á la. hora misma 
i n que se ensanchaban los límites del 
h rrilorio sometido.

En Melilla se ha dominado el Hia- 
nen y el Haraig enteros, las eslriba-
< iones del Muley Kerker, las dilala- 
this llanuras d'el Yebel Mohera, mu- 
(ha parle del camino Tafersit y la co
marca del Draá, que casi por com
pleto envuelve el monte Mauro y 
corta en dos trozos á la importante 
(abita do Beni Said, donde antes no 
se había, penetrado,. A la par, sin em
bargo, se han disminuido las tropas 
en tres batallones, enviados á Lara
che, volviendo así el Cuerpo de ocu
pación á las proporciones que tenía, 
cu 1910, cuando la región ocupada 
era cuatro veces menor que hoy y es
taba en contacto con tribus menos 
indómitas y guerreras. /

En Larache, nuestras fuerzas han 
avanzado hasta envolver la cabila de 
Wad-Rás y la zona, internacional, pe
netrando además en la cabila de An- 
yera: se han repatriado, no obstante, 
los regimientos de la Reina y Extre
madura, sin reemplazarlos más que ' 
con los tres batallones llevados á 
Melilla.

La intervención de nuestras armas 
y el sistema que se sigue de proveer 
al Raisuli de medios para que en 
nombre del jalifa y con la fuerza mo
ral que le da el sostén de España, 
opere la reducción de determinadas 
cabilas, han alcanzado el restableci
miento de la comunicación entre Te- 
luán y Tánger, á través del Fondac; , 
la circulación sin dificultades de ' 
nuestras columnas por las cabilas de ■ 
Beni Hozmar, Wad-Rás, Beni Mesa- j 
nar, Beni Ider y Yebe Medid; la apli- ' 
cación de duro castigo á los anyeiri- 1 
nos y la instalación en su territorio 
de posiciones en lugares cuya resis- 
iencía no se había rolo en otras oca
siones; la dominación de la bahía de 
Almarza y la del Rmel; un mejora
miento considerable de la situación 
en el Hanz, y todo ello trayendo á la 
Península un batallón de León, otro 
del Rey, el de Alfonso XII y los re
gimientos de Mallorca, Córdoba y 
Borbón.

El Gobierno abriga la esperanza de 
que en plazo no lejano serán factibles 
nuevas repatriaciones de tropas; sin 
embargo, aun deseando ardientemen
te disminuir los sacrificios que en
traña el problema de Marruecos, no 
precipitará las determinaciones. El 
pi ocedimiento de penetración, apli
cado de manera exclusiva hasta re
cien temen Le, consistía en preparar 
poli ticamente á la sumisión los ánL 
mos de los vecinos de nuestras posi
ciones, y, una vez dispuesto el terre
no, avanzar nuestros puestos, aislan
do así del resto de la cabila á las frac
ciones favorables, defendiéndolas con- 
Ira agresiones de los díscolos y con
solidando la tranquilidad con aper
tura de caminos, etc. A este método, 
que ha. producido eficaces resultados 
en Melilla y en Larache, y que por 
su solidez se recomienda en muchas 
circunstancias, se ha añadido el des
crito antes de utilizar al Raisuli; 
mas este segundo sistema, y la acción 
política inherente al primero, depen
den en no escasa parte de la persua
sión que conserven los indígenas de 
que hay al alcance de la mano ele
mentos bastantes para dar protección 
á quienes nos secundan. De ahí la 
prudencia con que tiene que proce
derse en punto á aminoración de

I
i

tropas. .
Gira novedad importante en la 

empresa de Marruecos es el haber 
puesto el pie cu la zona meridional 
do influencia, que tanto interesa á la 
seguridad de Canarias: el destaca
mento instalado en Cabo Jnby servi
rá de punto de partida y apoyo á la 
acción pacífica y comercial, princi
palmente, que nos proponernos des-, 
arrollar.

En las diversas regiones de nues
tro protectorado se ha procurado im
primir la mayor diligencia á la cons
trucción de obras públicas, á cargo, 
sea del elemento militar, sea de la 
Delegación de Fomento, activándose 
las que estaban en curso y comen
zándose ó preparándose otras que 
han de contribuir á afianzar la paci
ficación y desenvolver los intereses 
económicos. Entre las concluidas, ó 
que lo estarán pronto, se citarán el 
tendido de líneas telefónicas entre 
'l’etuán y Larache y Tetuán y zoco 
El Bebí/ de Anyera; la habilitación 
para automóviles de los antiguos ca
minos de herradura en la región de 
Larache, habiéndose utilizado ya de 
esc modo la pista de dicha ciudad á 
Rgaia, que se continuará hasta el 
Fondac; las carreteras de Sidi Sadik 
ó Hassi Barkan, de Arrui al Tistutín, 
de Tetuán á Lauzien, de Tetuán al 
Martín y de Tetuán á Geula, en 
cuya reparación se invierten más de 
260.000 pesetas, y las varias de ca
rácter militar entre las posiciones 
ocupadas últimamente; el ferrocarril 
de Monte Arrui al Batel (17 kilóme
tros), la prolongación del de Martín 
á Tetuán y el de Cenia á Tetuán, que, 
según la adjudicación, habrá de estar 
listo en Mayo; el puente de cemento 
sobre el Martín, el Hospital cívico- 
militar en las vecindades de Tetuán, 
etcétera.

Medidas de reorganización ó de re
glamentación de servicios y profesio
nes, cual las dictadas para el régimen 
general de la Administración del 
protectorado para la policía y con
servación de carreteras, para las 
franquicias postales, para el ejerci
cio de la Farmacia, para la venta de 
petróleo y gasolina, para el cobro de 

los tributos mineros y policía de las 
minas, para la creación del impuesto 
de alcoholes, para los presupuestos 
de la Junta de servicios locales, para 
la resolución de las competencias de 
los Tribunales y la Administración, 
para el traslado á lugares más avan
zados de Dispensarios médicos, cual 
los del Monte Arrui y Tauriat Hamed, 
cuyo cometido, á un tiempo profe
sional y de atracción política, se ejer
cerá mejor en la periferia de la zona 
ocupada; para la adquisición de ma
terial telegráfico, etc., etc., coadyu
van, ora en la esfera general, ora en 
puntos de detalle, á regularizar y^á 
hacer más eficaz la intervención es
pañola y el logro de los fines de re
construcción administrativa, que, co
mo Francia en su zona, hemos asu
mido en la nuestra.

¡ En cuanto á la acción futura de 
I gobierno, el Consejo, después de oir 
: á los señores ministros de la Guerra 
I V de Estado, que hicieron exposición 

amplia y detallada de la situación 
militar y civil de nuestro protecto
rado, acordó una serie de medidas 
aplicables al encauzamiento , y a 
grandes restricciones en el próximo 
presupuesto.”

Noticias militares
VALLADOLID, 11.—Después de ince

santes trabajos de sondeo en el Pisuerga, 
ha aparecido el cadáver del teniente de la 
Escuela Superior de Guerra D. Gabriel I e - 
rez Jaimo, ahogado al pretender vadear el 
rio en el sitio llamado El Espinar, monta
do con su caballo.

El cadáver fué conducido al depósito del 
cementerio, donde mañana le practicarán 
la autopsia.

CORUÑA, 11.—En el conourso hípico 
86 celebraron ayer dos pruebas, una para 
oficiales y otra para clase de tropa. , 
k En la primera ganó los premios primero 
y^cuarto el capitán Chacer; el segundo, el 
teniente Sanz, y el tercero, el teniente Be- 
thancourt. , , _ ,

El capitán de Caballería D. José Secaaes 
y el sargento D. Manuel Llera se cayeron 
al saltar los obstáculos, y sufrieron oontu- 
siones no graves.

FERROL, 11.—Ha fallecido el inten
dente ue Marina D. Marcelino Cánovas.

—Mañana zarpará para la Coruna el 
crucero «Río de la Plata», que permanece
rá alli hasta el lunes. Bus tripulantes to
marán parte en las regatas que se celebra
rá a en el puerto.

Ei ascenso úe los sargentos
Al generel Lugue.

Una vez más rogamos al señor minielro 
de la Guerra, ee modifiquen las condicio
nes para el ascenso de los acogidos á la ley 
de 1908, en el sentido de que puedan pre
sentarse á examen los aspirantes ai oontar 
los doce años de servicio, aunque no llenen 
el requisito de tener treinta años de edad.

Con esta exigencia resultan perjudioados 
los hijos y huérfanos de militares, que son 
los que sentando plaza á los dieciséis ó 
dieoisiete alcanzan los doce años de servi
cio á los-veintiocho ó veintinueve de edad.

Además, existe otra razón poderosa; no 
86 cubren las vacantes por falta de aspi
rantes en condiciones; á nadie perjudica
ría la modificación que proponemos en un 
asunto que es más cuestión de forma que 
de fondo.

Cámara de la Prensa
Ayer tarde se reunieron loa representan

tes de las regiones en Madrid designados 
por la última Asamblea, constituyendo la

1 Delegación Central de la Cámara de la 
i Prensa Española en la siguiente lorma:

Presidente, D. Leopoldo Romeo, direc
tor de «La Correspondencia de España».

Vicepresidentes: D. Eduardo Ortega Gas- 
set y D. Mariano Martín Fernandez.

Tesorero, D. Ricardo Ruiz Benitez de 
Lugo, gerente de Ej é u c iio  y  As ma d  a .

Contador, D. Eduardo Ruiz de Velaeco.
Vocales: D. Alfredo Vioenti, director de 

«El Liberal», D. Balvadcr Peña Menoheta, 
D. José G. Aívarez Ude, D. Rafael Esbry, 
director del «Ejército Español», D. Bonifa
cio Jimeno, D. Cristóbal de Castro, don 
Miguel Morayta, D. Augusto Barcia y don 
Miguel Fernández.

Secretario, D. Miguel Tato y Amat.
Se nombraron vanas ponencias y se apro

bó la circular que debe enviarse á los pe
riódicos adheridos á la Asamblea.

Se cambiaron impresiones acerca de 
problemas de vital interés páralos periódi- 
ces, sacando grata impresión de los re
sultados beneficiosos que pueden obte
nerse.

LOS MISTERIOS DE MADRID

j Tres desaparecióos | 
L y un cadáver

i

EL ANCIANO DE POZUELO , 
: : : : DE TOBARA : : : :

E. día 4 diCil pasiauo Jun o llego á Ma- 
driid. D. Aianuei r erre.ru Gallego, de sie- 
ueuna y uos anotí, casado, comueirc-anVue 
y vecino de Pozuelo d'el Robara, pro
> kicpa ue Zaimora.

¿e ailoju era la postada El Lieó-n de Uro, 
que sie halla situada en la Lava Baja, 
uuin. 12, y dle la uue es pryip .eilar jo Lu-y 
ivioinLeru Prado.

Ei forasiLero saúó en cuanto dejó el 
Úqiu .paje, y no volvió liasita hora bais- 
tanite avanzada de la nbehé.

A las. uuqve de la mañana ságu-'ente, 
día 5, eil Sr. Ferrero se Levantó, salió á 
la cal le; y no regresó has-la por la nuche. 
Líunb.-'éin basitam.e tarde.

Ei día 6 saLÓ de la posada á Las nud- 
ve de La mañana, colino el dita anter or. 
y deis de esa lecha no ste tuvineiroai más 
natiaas- deil paradero del Sr. Perrero 
Gallego.

E|i m-lsmo día de la des aparición se 
presieinLó em la posada un amigo de di
cho señor, el cual ya no le pudo ver. 
Alarmado eil dueño de la posada d ó 
parte á las autoridades. Un agente se 
nicauló ded, equipaje deil forastero, que 
consiísMa en una maleta, con ropa, y 
unas alforjas, con dos paquetes de em
butidos y un paraguas.

Ea Policía piraciticó averiguac onas, 
que rio dieron el meinor reisultado. Sólo 
sie 'supo que fora silero venía á Ma
drid á despachar unos asunios' rieilacio- 
nados con la adqunsiic ón de un mollino.

La familia de dicho señor ha formu
lado la correspondiente denuiacia, apor
tando algunos detalles para ayudar la 
acción po icíaca. .

La br-gada de Inveistigac-ón crúminal, 
que dirtge el Sr. Luna, ha siegu do prac
ticando gesitiones.

El atestado instruido por eil Sr. Lu
na ha s ido mandado al Juzgado corres- 
poiidiente, el cual ha dispiuesto que se 
dirijan exhortos á Sevilla y Pozuelo de 
Tobara, para ver s- t-men nolUcias del 
paradero del Sr. Perrero.

Hay quienes tratan de relacionar todo 
lo que antecede con el encuentro en El 
Escur-a. de un cadáver, hallauo en la fin
ca “El Gurraión”, del término de Galapa- 
gar. Este macabro hallazgo se realizó el 
zu de Junio.

El juez de San Lorenzo no quiso dar 
cuenta ael caso á la Policía, y se enten
dió con la Guardia civil-, según nuestras 
noitácias, con igual resulLauo negativo.

Y nada más sabemos de este asunto, 
que se lleva con algún misterio.

¿Quién es ese muerto? ¿Tiene algo 
que ver con alguno de los desaparecidos?

LA 6>Eí*Oril i A Y EL "1 vnc.RO.
: : : ¿DE VERBENA? : : :

Las desapur-cdones van á ponerse á 
la orden del di a. A la del anciano, de 
que ya damos cuenta, hay que añadir 
la de una señor ta y un enfermo.

De ésta hablaremos al cerrar, por 
hoy, la cróu ca misteriosa que estamos 
aderezando.

V aun os con la de la joven.
El día 8 dejl corriente se presentó en 

la inispecc"ón de guardia de la Direc- 
c óaii die Se|gurodad uu caballero bien 
portado, que -ha, según dijo, á formu
lar una denruncia.

Una hija suya, die diez y seis años, 
había desaparecido de su domiedio, ig- 
norándoisie su paradero. El pobre padre, 
ailribulado por la desaparto ón, dio las 
señas de la joveinciiita, que son las si- 
guemtieis: esiatura regular, rubia, de 
buenas carnes, de rostro bellísimo; 
vestía falda blanca á rayas negras eis- 
trechas, blusa bbanca de seda, zapato 
y inedia del mismu color y sombrero 
de paja adornado con negro y rosas 
grandes.। En uno de los; brazos Ibeivaba una 
pulisieira de las llamadas esclavas, de 
oro macizo.

La Poilicía se hizo cargo de la dienun- 
ciá y comenzó á trabajar, averiguando 
algunas cosas relacionadas con la jo
ven desaparecida.

Según dicen algunas personas veci
nas die la casa de la calle de Eloy Gon
zalo donde habita la familia de la se
ñorita en cuestión, durante varios días 
estuvo paseando por los alrededores de 
1-a linea un joven de aspecto torerú, que 
m raba impacieinite hacia los balcones 
die la casa.

Alguien dice además que en uno de 
estos paseos 1^ v-ó coger del suelo un 
pupej (¿ue le uebieron arrojar desde al
gún badeón, sin que pueda precisarse 
ue cual fué. El desconocido cogió lo 
que le habían echado, desaparee o y re- 
grésó á poco a la calle citada.

Tambiien parece que oirá persona 
vió en la verbena de iáan Cayetano á 
una joven acompañada de un torero, 
cuyas señas come.alan con las de la 
desaparecida. ,

UN HERIDO CUYO PARADE
: : : HO SE DESCONOCE : : :

El tercer desaparecido es otro anciano 
de- sosenta y tres años, llamado Vicente 
Beruairdo Quirós, á quien llevaron el día 
8 á a Gasa de Socorro úel distrito del 
Hospicio, para curarle de algunas lesio
nes en /a cabeza. Le acompañaba María 
f ranco Poras, úe tremía y emeo anos, 
que, mientras asistían al 'anciano, salió 
para ocuparse en algunas ge-aliones re
lacionadas con el ingreso de éste en el 
Hospital. ,

Grande fué su sorpresa cuando- al vol
ver se encontró con te inexplicable des
aparición del lesionado.

¿Dónde había ido? ¿Que razón pudo 
obligar á Vicence á desaparecer de pron
to, anciano, sin recursos y necesitando la 
asistencia de algún alma caritativa?

Nadie supo darle noticia alguna, y Ma
ría Franco fué á te Direcoión á contar lo 
sucedido. .

Y, hasta ahora, esto es todo. ,,

M.C.D. 2022
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Un triunfa de Italia
JÚBILO EN ROMA

ROMA, 10.—Al tenerse noticia de la 
toma de Goritzia, se organizaron mam- 
festaciones patrióticas.

Miles de personas estacionáronse frente 
al regio alcazar, viloneando á los Reyes, 
á Italia y al Ejército.

NUEVOS DETALLES
ROMA, 10.—Goritzia fué tomada á úl

tima hora de -a Larde de ayer.
El Ejército italiano entró triunfal men

te en la ciudad, precedido por las músi
cas y con las banderas desplegadas.

Millares de ciudadanos, que durante 
varia® semanas habían permanecido ocul
tos en los sótanos y en los alrededores, 
saílieron ai encuentro de lós soldados de 
Italia, agitando banderas y pañuelos, y 
cubriéndolos de flores. .

Los depósitos de víveres y municiones 
Los eincoiilramo® intactos.

También hallamos en la- ciudad nume
rosas baterías de grueso calibre.

' LA PRENSA ITALIANA
ROMA, 10.—Los periódico® dedican al 

Ejército grandes elogios.
"11 Corriere della Sera” dice:
“Es nuestra primer gran victoria, que 

acaba de demostrar la superioridad mi
li bar 'de nuestros Ejércitos; eng-endrada 
por el genio del generalísimo; victoria de 
nuestros heroicos soldados; victoria de la 
iiidusitria de guerra, que ha preparado 
los cañones y las municiones.”

LA CIUDAD DE GORITZIA
Es capiLa. de distrito y tiene 18.000 

habitantes. Está situada al norte de 
Trieste, á orilla® del Isonzo, tributario 
del Golfo de Trieste, y es -estación del 
ferrocarril de Trieste á Udina.

Tiene obispado, gimnasio, escuelas de 
diversos grados, Escuela Norma-, Sociedad 
Filarmónica y Suciedades é Instituciones 
benéficas. En sus calles se ven numei'o- 
so® conventos é ig esias, y por su aspecto 
es verdaderamente una ciudad italiana.

El clima -e® agradaple, por lo que se la 
llama la Niza austríaca, y sus a rededo
res son muy pintorescos.

La industria e® puramente local. En 
Goritzia lo que más abunda son las flo
res y las frutas. Las uvas las exporta á 
Viena, y las cerezas las envía á Varsovia.

Es país montañoso, excepto en La par
te inferior de. curso del Isonzo.

Su riqueza principal la constituyen la 
cria de ganado, los viñedos y frutales, y la 
cría de gusano® de seda.

El país de Gorz, con Gradisca, forma 
hoy una provincia austríaca de 2.918 ki
lómetros cuadrados y 211.000 habitantes. 
Estos son italianos, eslavos y aliemanies.

EL PARTE ITALIANO
ROMA, 10.—“Nuestras tropas continúan 

cruzando el Isonzo.
Nuestras tropas de Caballeiría y los ci-

elisias avanzaron al &ste de Goritzia, y
en variéis puntos sostuvimos Un fuego 
muy vivo.

Se anuncia la presencia de fuerzas 
enemigas al nordeste de la ciudad y en 
el cerro de Rosenta.

Nuestra Caballería cargó isobre Los__aus-. 
triacois, á los que causó grandes perdi
das.

Hizo varios centenares de prisio'neros.
En el Garso, nuestras tropas abrieron 

una brecha en tos atrincheramientos del 
nordeste del monte San Michele, cerca del 
pueblo de San Martino, y ocuparon Bos- 
chini.

Continúan llegando prisioneros de la 
batalla de Goritzia.

Hasta ahora, están en nuestro poder 
260 oficia es y 12.072 soldados.

Con objeto de disminuir nuestra pre
sión en Isonzo, los austríacos realizaron 
furiosos ataques y bombardeos en otros 
puntos del frente."

Nuestros soldados s'e mantuvieron en 
sus posiciones.

Una de nuestras escuadrillas aéreas, 
formada por diez y ocho. aparato®, bom
bardeó con éxito Las estacioinies y depósi
tos militares de Puvacina y Doumberg.

Los aviones enemigos arrojaron algu
nas bombas sobre Venecia, donde mata
ron á dos hombres y produjeron algunos 
daños.

Derribamos uno de los aviene® aus
tríacos.”

EL PARTE AUSTRIACO
VIENA, 10.—“El corresponsal del “Ti

mes” en el frente ruso comenta ia resis
tencia del enemigo, y hace constar que 
admira la grandeza de lo® soldados de los 
Imperios centrales, que se muestran in
fatigables, sin conceder ni un momento á 
la holganza.”

Bn francia
EL PARTE ALEMÁN

BERLIN, 10.—“Entre Ancre y el Som- 
me es violentísima la lucha de los caño-
nes.

En 
ques

En 
trece

Bazeniiii ihiieiinos fracasar los ata
que preparaban los ingleses.
.os úllimos tres días cap turamos 
oficiales y 500 soldados.

Entre Maurepas y el Sommie fracasa
ron anocihe varios ataques muy violen
tos de los franceses.

Durante la jornada, y en diferentes 
puntos, derribamos cinco aviones.

En Rusia fue muy activa la lucha de 
la artillería y de las patrullas, al sur de
Smorgen. '

Los ataques de los rusos fueron re
chazados en diferentes puntos, con gran
des pérdidas para el enemigo. Apresamos 
á dos oficiales y 340 soldados.”

EL PAKiE FRANCÉS
PARIS, 10.—“Aparte «1 caño neo bas

tante vivo al norte dd Sonune y en la 
región del fuerte de íhiaumont, trans-
o u it ió  el

El mal 
mes.”

dia en caima.
tiempo diiiculla las O'peracio-

LA OFENSIVA FRANCESA
10 (oficial). — “Al norte del

EN EL FRENTE DE VERDON
PARIS, 10.—Parte oficial de las tres de 

la tarde:
“En la orilla derecha del Mosa hay 

violenta lucha de artillería, especial
mente entre Fleury y Vaux-Ghapitre."

La luchi en el mar
UN BUQUE ITALIANO 
: : TOKPEDEADO : :

BARCELONA, 10. - Esta mañana 
fondeó el vapor danés “Machaín", que 
conducía á bordo al capitán y 29 tripu
lantes del buque i'tal-ano “Sebastiani”, 
torpedeado ayer por un sub-mar no aus
tríaco á 30 millas de las Baleareis.

SUBMARINO ALEMÁN
: : : DESTRUIDO : : :

LONDRES, 10.—Dicen de Abenas que 
un submarino alemán que j.ntenló pe
netrar en Corfú ifué destruido á caño
nazos por varios torpederos iniglests.

OTRO BUQUE ESPAÑOL 
; ; : TORPEDEADO : : :

PARIS, 10.—Dicen de To'ón que na si
do torpedeado y liundido por un subma
rino austríaco el vapor bilbaíno, de 3.000 
toneladas, “Ganekogoria Mendi”.

Los veinticuatro hombres que forma
ban su tripulación han desembarcado, sin 
novedad, en Port-Vendre®.

La lucha en el aire
LOS AVIONES

AMSTERDAM, 10. — Once aviadores 
aliados bombardearon al Lunes último 
varios puntos de importancia miilitair en 
ei¡ sur y el centro de Bélgica.

Cerca de Benschoat fué destruido mu
cho material de guerra.

El biplano alemán número 147 descen
dió en Holanda.

Sus tripuLaintes fueron internados.
EN EL FRENTE FRANCÉS

PARIS, 10 (ofiedaí.).—“En el frente del 
Somme derribamos ayer dos aeroplanos 
enemigos.

Durante la noche del 9 al 10, nuestras 
escuadrillas lanzaron 300 bombas sobre 
las esbaciones de Lassigmy, Combes, 
Gugny, Apilly, Noyon, Bazancourt, Spin- 
court y Danvillers.” ’

fe.1 veraneo regio
EN MADRID

Su Majestad el Rey recibió ayer en 
auidiéncia á los generallas Marina y Ba- 
zán. .

Don Alfonso almorzó en Palafito. 
Sentáronse á su mesa los ayudante-si 
de guardia y algunas personas del alto 
séquito. t .

A las siete salió S. M. para La Granja 
con -el marqués de Viana. Comerá en 
compañía de ia Infanta Doña Isabel.
- Ampliaindó las noticias del conde de 

Romano-nes acerca de la marcha del So
berano á Sanlander, diremos que reali
zará el viaje, como á la venida,- en auto
móvil. Le acompañarán el marqués de 
Viana y los condes dei Grove y la Unión.

Saldrá á las nueve de esta mañana.
EN SANTANDER

SANTANDER, 10.—Gomo de coslum- 
bre, el Prícipe de Asturias y sus herma
nos estuvieron esta mañana en la playa.

La Reina no salió de. Palacio. Por la 
tarde fue al de .os marqueses de Comi
llas, con los que tomó el té.

EN SAN SEBASTIÁN
SAN SEBASTIAN, 10. — Esta tardé 

inauguró S. M. la Rema Doña María 
Cristina el Museo Naval Oceanogrático.

Recibieron á la augusta señora toda® 
las autoridades.

SAN SB.BAS1IAN

Las carreras de caballos
SAN SEBASTIAN, 10.—Con gran ani

mación se verificaron eisla tarde las ca- 
rner-as de caballos correspondientes al
duodécimo día de la temporada.

No asistió la Reina madi-e.
El resultado fué ei siguiente:
Primera carrera, de 2.2U0 metros, 

mairo-n parte suete caballos.
Ganó el primer premio, de 1.200 

solas, “Perpiietbe”, de Parladé; el de 
"Titania”, de Villamejor, y el de 
“Asitivaro”, diei, Rey.

To-

pc- 
200, 
100,

LOS FEBROVIARIOS

i

i

En la segunda carrera, do i.000 metros, 
corrieran ocho caballos.

Ganó el premio de 2-500 pesetas “Lo
sa Telet”, de Gohn; el de 300, "Omagh”, 
de Vanderbilit, y el de 200, "SainL-Geor- 
ges”, de Sau Miguel.

Tercera carrera, de 1.200 metros. To- 
mai'on parto diez caballos.

Ganó el premio de 4.000 pesetas “Bm- 
melie", de Vanderbüt; é. de 700, “Di- 
niab”, de Gohn, y el de 300, “Luis Jusur- 
ge”, de FonesiL.

Eu -a cuarta carrera, de 1.800 metros, 
corrieron once i^iballos.

Obtuvo el piimer premio, de 2.500 pe
setas, “Simarra”, de Gohn; el de 300, 
“San Marcos 11’ , de Mathieu, y el de 
200, “La Pietre”, del conde Stournel.

Quinta y última carrera: Corrieron- 
nueve caballos, que se disputaron el pre
mio Froatín, de 2.500 pesetas.

Lo ganó "Boticeilli”, del duque de To
ledo, llegando en segundo y tercer lugar 
“Razoir”, dé Touse, y “Sbanboruglb”, de 
San Migue*. -

El desfile estuvo muy animado.

Somme hicimos algunas progresos, y 
aprestamos á 1UO alemanes. También co
gimos nueve ametralladoras.

La lluvia y la niebla diiicu.tan las ope
raciones. ,

Al oeste de Vermaudovillers recihaza- 
mos á un destacamento enemigo.”

LA OFENSIVA INGLESA
LONDRES, 10 (oficiail).—"Los alema

nes bombardearon vio lientamente el bos
que de Tronos^

Al noroeste de Poziéres tomamos una 
nueva linea de trincheras, é hicimos 72 
prisioneros.

Al sur de Arras, en Loos, y al noroes
te de Hulluch, reina gran actividad por 
ambas arbi-lleriae,* ,

Noticias generales
Fallecimiento.—A los ochenta y dos 

años de edad falleció ayer en Madrid 
D. yiceíitie Alean-z, padre! de nuestro 
querido compañero en la Prensa el re
dactor de |la Agencia Mentiheta don 
FranciiscO', á qituien enviamos nuestro 
miáis S'cnLidO' pésame.

Pan decomisado.—Eli tieniienite! de al
calde del distrito del Geutro ha deco
misado gran cantidad de pan falto de 
péso, que nepart ó emlce ios pobres del 
dist¡r.ito.

LA PERSONALIDAD DE LOS 
SINDICATOS Y EL AUMENTO 
: : : : EN EL SUELDO : : : :

Cuando él conde de Roainmones salió 
ayer, después de su despachu con el 
Rey, anumeto que había soameibido á la 
firma de S. M. eil decre'Lo que-,ayeir apro
bó él ConsiejOi de miin/sítros relfi'reni,e al 
re/conoiciimLeinto de la per®omitidaid do 
los S nd.icato® y la® Asoc-'acnones obre
ras.

“Es una diisposición—dijo—que no 
cedía en ilmpoirtancia á otras1 Leyes so- 
c ales, por hit eres ame® que sean.

Cuando se esitudie hilen la "nésolución 
y pa®ie‘ eil efecto do Los priimeros mo- 
menitois, se verá quie es justa y que en 
Lo sucieisiivo evitará conil-ictos entre el 
capital y el trabajo.

Sé trata de algo ya pradtbadu e|n 
Lodo él munido. Asú, heimo®' visto que 
en los Estado® Unidos sie_acaba de so- 
LuiCitonar una hueilga de 700.000 hom
bre® por medio die un arbiltraje.

Yo tengo gran esperanza de que h>e- 
mois de obtener muy buenas restuiltados.

Respeicto á la ^fueistión de los suel
do®, el m nisltro de Fomento se ocupa 
aicibivámente en rdsolveinlo; hay que es- 
taibilocer bien la diferenciia entre lo que 
e® sueldo ó gratiificación, no pud éndo.- 
se consiidierar como sueldo el haber de 
la® guardabarreras1, á qu^ene®. se gra
tifica, y consltiltuye e®® plus una acu- 
mutac ón al suellldo del marido-”

LA ACCIÓN DEL GOBIERNO 
EN EL DESARROLLO DE LA 
:::::: HUELGA ::::::

Hablando con un red actor dél “He
raldo” de la huelga ferioviaria, el jefe 
deil Gobierno hizo las sriguiientes deicla- 
rac one|s :

“Sé que alguno® nos acusan de ha- 
berila abultado, con fino® nunca tan im
portantes como pudiera ser ell de que 
no se lurbasie1 la paz en lo® actuales 
momentos, lo cual diemneyitra el error 
ó mala fe de aquellos junios. Sé que 
o-bros han culpado al Gobierno de -n- 
currir en ilmprey.sones, en precipiltacio- 
nes, en alocado® acuerdos. Sé que los 
itnilranlsvgieinitlo.S' qué han esliancádo la 
•mi'i'iad y las prácticas democrátcas 

han querido- observar cómo en el pavés 
de un Gobierno atolondrado erguíase 
la arr nconada sombra de la reacción. 
¡Pues no hay nada de eep!..^ La huelga 
se provocó como tantas otras; el Go- 
biierno puso su mayor empeño en que 
no se produjese, y ya producida, en ar
monizar los intereséis d seordes. Cuan
do vió inferior siu voluntad á los hechos 
o pió por el proceid miento más en ar
monía con sus anitecedein/Les y con el es
píritu de nuestra organ zaoión política, 
que por algo vive en ella el Instbitutó 
de Reiformasi Sociales.”

El conde de RomanQnes, ddspués dé 
hacer un elogio extraordínarto del Tns- 
tiltuto y de su presidiente!, ellogió Lam
bón el informe por él dado después de 
maduras y luminosas deliberaciones.

—¿Qué otra cosa se quería de nos
otros?—preguntaba—. ¿Que abandoná
semos los resortes de gob emo y con 
ello el principal deber de velar por el 
orden públiico? ¿Que el Gobierno no 
acudiese al organis/mo llamado á s-e- 
renos é imparciales arb trajes? ¿Que 
no se hiiCLesen detenciones? ¿Que no se 
guardase á los deten ido® todas las
cons-idlaracianiesi qué se
No. El Gobierno actual,

í

V tuvo? 
conscbcn-

i

Obras que se ejecutan sin licencia. 
Enterado el alcalde de. que si® están eje
cutando en ei dtetnito del Hospicio 18 
,obras', de las cuaies sólo para siete 
.concedió el AyunitamiieMo la oporHuna 
licenca, ha suspiendido de empleo 
y subido al inspector D. Taléis foro 
de la Plaza,..y ha ordenado La imstruc- 
ción de un expedii-ente para depurar las 
nesponsab l'idadesi.

Los maestros peluqueros.—Se reuni
rán á las di&z de ésta noche em su domi- 
odio, Abadie®, 20, para nombrar nueva 
Directiva. - , ;■ .1 J*í

¡Ido por otras causas; las vnriac ones 
e nombre® desde 1875 hasta la fecha; 
la denominación die los paseos dej^iatiro 

dlel Parque del Oeste; los caseríos, 
id fie i o® y albergue® en el extrarradio, 
ñera de las vías públicas; lo® límites 
el Ensanche; los limite® de los Regis- 
ros de la Proip edad; : j® asilos, hospi- 
ales y demás eistabP cimientos benófi- 
os; la divisfón. adm nistrativa y judi

cial por distrito® y barros; la super
ficie del término m-.niciipal; número de 
abltanbes, según el último empadrona- 

pi ento, y superficie que corresponde á 
cada habitanté.

Es’be notaibilísl no trabajo1, die tanta 
ult lindad para él público y para los de- 
penidencias ofu jales, lo ha diiirigido el 
Sr. Jaquete, antiguo é inteligente jefe 
que fué de' negociado de Esltadística.

DE CARABINEROS
Permiso.—Se conceden doce días de 

permiso al primer teniente de la Co
mandancia de Valencia D. Yaentín Vi- 
11 averde.

Peticiones.—Al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina se remiten instancias 
del teniente coronel D. Federico Michel 
v del primer teniente D. Eduardo Rei- 
gosa. •

. Colegios. — Quedan elim nados del 
registro de aspirantes á ingreso en el 
Colegio de Alfonso XIII los jóvenes An
gel López y Bernardino Moreno.

_Pasan á las Comandancias de Gui
púzcoa y Tarragona los carabineros con 
destino en los Colegios Federico Muñoz 
Contreras y Manuel Manso Arribas.

Concesión.—Se accede *á lo soticita- 
do por el carabinero de la Comandancia 
de Orense José Sánchez Jurado.

Servicios.—En Granollers (Barcelo
na), el carabinero Bonifacio del Naci
miento Fiebre aprehendió nueve gruesas 
de cajas de cerillas de madera, con peso 
de siete kilos.

—En la estación de Zaragoza, eil cabo 
Ensebio Herrero Molina y los carabine
ros Juan Piedraflta Gairín, Marceilino 
Coso Lafita, Benigno Serrano Nebra y 
Pedro Hernández Luna aprehendieron 
141 kilogramos de pieles curtidas.

—El capitán D. José Pérez García y 
fuerza á sus órdenes aprehendieron en 
Santander 8,500 kilogramos de tabaco.

—En 'di puesto de Santa Ana, de la 
Comandancia de Zamora, el cabo Ma
nuel Rodríguez Gallego y los carabineros 
Tomás Rodríguez Mezquita y Andrés 
Prada Genicio aprehendieron cuatro ca
bezas de ganado vacuno.

Le de sus deibenes soc ales, no se 
rinde á amenazas de arriba ó de abajo 
ni se niiCiga á escuciiar y ateinder las re- 
clamacdones cuando son justas: quiere 
que. la justiicúa, bien distribuida, dé co
mo resultante la concordia y la paz 
social.

Luego prosiguió:
—No habrán sido muy grandes nue®.- g 

tros yerros cuando he recibido fellic - | 
taciiones de or gen burgués y de proee- I 
deincia obrera; cu anido se ha dice, arado | 
algo que es para mí do la mayor esti- § 
rnación, por proceider de lo que pud e- j 
sernos decir la aristocracia mental en f 
este género de problemas, á saber: que | 
los Sres. Azcárate. y Sánchez del Toca | 
hayan afirmado que la. huelga ferro
viaria “sie ha desarrollado y soiluciona- i 
do del mbdó niás lilbiéirall". Y el Go- 
b emo, perseverando por su parte en 
un criterio de tiexibillidiad y poniéndose 
á tono con el que informó el dicltamien 
del Insit tuto de Reformas Sociales, con 
lo cual da la pauta de su picnsamiento 
en este orden de problemas, ha dictado 
y publicará su resolución, reconocto-ndo 
y diefinjiendo la personalidad de los Sin- 
^icatosi obreros.”

TRES HOJAS DE PROPA- 
: : GANDA SOCIETARIA : :

Dijo ayer el Sr. Ruiiz Jiménez que el 
gobiemador de Maidr d le había reimí- 
t¡Ido tres hojas publicadas por los fe
rroviarios.

Acerca de ellas sie expresó el iniinis- 
tro de la Gobernación en los- siguientes 
términos1:

“En esas hojas no veo otra cosa que 
una propaganda societar a heigítima, y 
no he encontrado motivo af.igu.no para 
proliúbir su circulación.

Una die ellasi pro-tiesta de que la "'Com
pañía haya admitido á determ nados 
obrero® que habían sido desipedidos con 
anterioridadi á la huelga.

Otra excita á asoniianse á los compa
ñeros que aún no lio hayan helcho, y la 
tercera cont ene queja® contra los que 
no han secundado la huiellga pasada.

No hay motivo para prohibir la circu- 
lacdón de esas hojas, y he indicado al 
gobernador que las permita envár á 
sus destinos s'-m ninguna di.llcultad, 
aunque no es agradable que ahora se 
ocupen los obreros en resucitar anti
guos resentimento®, cuamóo delbían 
permanecer tranquilo® hasta que se li
quidasen las consccuenc’ás del pasado 
conflicto."

Robo de tira c roña
VALE CINCUENTA 
: : MIL DUROS : :

El apoderado general che la señora 
cóndeisia. de Arcentalifis denunció ayer 
que unos ladrones habían penetrad o en 
el hotel que dicha señora posee em la 
calle de ¿urbano, llevándose la corona 
de una de las .mágenes de la caprlla.

Se trata de una joya val osí® ma. Es 
de oro y tiene 47 piedras preciosas en
tre brillante®, rubíes y esmeraildas.

El denunciante dUce que no soispecha 
,de nad-e, aunque creo que los ladrones 
deber ser personas de la casa, ó que, 
por lo menos, hayan pertetnieicildo á ella, 
porque no han robado angón otro ob
jeto, y llegaron hasta la capilla sin el 
menor trop-hizo, aunque está situada 
en el extremo más apartado deil hotel.

La corona sustraída vale 50.00U du
ros.

toiaariiísi cswii
Permisos. — Sel les conqeidéni diiéz 

días de permiso á Manuel 'Lienza, Po- 
Itcarpo Gafaiq Juan Alonso y Basilio 
García, y yunce á llamón Sogarra, Mo
desto G.i, Ruque uc la liorre!, Eusiebio 
Pastor, Manuel Salinas, Casildo Man- 
zanera, Angeil Sánche-z, Salivador Gerve- 
ra, V-oente Alonso, EranoiSiCo nrauejas, 
Félix González y MarcO'S Gurrea.

Rescisión de compromiso. — Se lia 
ponced do á José Gonzáilez Juana y José 
Ruiz Casanova.

KUfiVAGÜlADhlQAOüiD
¡Eli Ayunitamwrto lia pub^cado unía 

Guía de las'vías pública's de Madrid”, 
con sus limites, barrios, distritos, zonas 
nuiucipai y múlli-tar, parroquia y sec- 
tón hipotecaria á que correispondien.

La obra, adniirablernemle editada en 
a iimprenlta muhicipal, va acompañada 
e un magnifico plano die Madr d, con 

ndiioación de los edificiios púMioos más 
o lab íes,
En eil libro de que Irataanus se indica 

a sdüacitn de ios arroyos, cam nos, 
.uenteis y veredas del térirninó munioi- 
ajl; '.O'S diisíbrltos y barrio.s, con las vías 
úblicas que Ooniprenden; las calles que 
n todo ó en parte suipriime la reforma 
£ La (¿raoj Vía, y las han desapare-

n o t a s po h t ic á s
EL PLIEGO DEL REAL

Adimás de despachar con el jefe del 
Gobierno, lo hizo S. M. ei. Rey con los 
ministros de Hacienda, Estado, Marina é 
Instrucción públ ica.

Este fuó á Palacio 'por la tarde para 
informar á Don Alfonso del pliego de con. 
dicionies del arriendo del teatro Reah

“Estud aré e pliego—dijo el Sr. Bu- 
rell—y comp.obaré las cifras y datos^que 
como antecedente® se incluyen en el, y 
supongo que podrá publicairsie á fines de 
este mes.”

Gontiaba el ministro en que esla vez 
habrá arrendatario, por ser varias las 
personas que aspiran á lomar parle en el 
concurso.

EL REY A SANTANDER
El presidente del Consejo confirmó al 

sa ir de Palacio que S. M. el Rey regresa 
á Sanlander hoy por la mañana, á pri
mera hora, realizando el viaje en auto
móvil.

El Soberano sé trasladará á San Se
bastián hacia el día 23.

ASUNTOS DE HACIENDA. 
: : VARIOS DECRETOS : :

El Sr. Alba dió cuenta á S. M. de los 
proyectos económicos y die la labor fi
nanciera que está llevando á cabo.

El ministro de Hacienda ha Uisp>esito 
que las cantidades de anticipo de fondos 
que haga el de Fomento , para construc
ción de caminos vecinales se despachen 
inmediatamente, teniendo en cuenta que 
esto ha de contribuir eficazmente á r-e- 
solver la crisis del trabajo.

Después ele informar al Soberano/de 
estos asuntos, sometió á la firma regia 
dos docPoLO'S

Por uno dé ellos, ge fija en 872.364,58 
pesetas el capital por que ha de tributar 
la Sociedad al emana Korting durante el 
año 19J1, y en 1.513.786,89 durante el 
año 1912.

Y por ei oleo, en 619.-696,68 pesetas, el 
capital por que ihia de tributar la Socie
dad Makenzie C." Limited durante el año 
1914 v en 613.036,09 durante el año 
1915.

EL DIRECTOR DE ADUA
NAS CUMPLIMENTA AL REY

También visitó á S. M. el director de 
Aduanas, quien permaneció una hora en 
la cámara rea .

Al salir de Palacio dijo el Sr. Mate- 
sanz que su conferencia con el Rey había 
versado sobre asuntos financieros.

Añadió que después de hablar con el 
Monarca, y de apreciar su competencia y 
entusiasmos por cuanto afecta al inte
res dél país, se sienten vehementes de
seo® de hacer patria.

VISITAS Y CONFERENCIAS
E, ilustre presidente del Senado, mar

qués dé Alhucemas, conferenció ayer 
mañana con los ministros de Instrucción 
pública y Fomento.

También visitaron al Sr. Gasset una 
Comisión del Consejo de Minería, presi
dida por el Sr. Madariaga, para hablar
le de varios asuntos relacionados con 
aquel Consejo; el Sr. Prado y Palacio, 
para exponerle la grave situación por 
que atraviesa la región andaluza por la 
falta de brazos que se deja sentir en los 

Í campos, á consecuencia de la emigra
ción, y el comisario regio dei Camal de 
Isabel" II, Sr. Pérez Caballero.

TEATRO DE LA REINA
: : : : ViCTOWlA : : : :

La temporada próxima.—El día 1 de 
Huptieimbre inaugurará -a nueva, tempo
rada el teatro de Jia Reina Victoria, con el 
estreu.0 de la opereta "La i/bMa del ci
nematógrafo”, de Gisbent, arreglada por 
Asensio Mas y Gadenais.

¡Seguirán á ésta “El príncipe Garna- 
val , de los mismos, con música de Qui- 
iiiLo y Serrano; “La fuerza bruta”, á la 
que, con permiso de su i-Ustre autor, ha 
puesto música inspiradísima, según se 
dice, el maestro muaré®; "Los cuen
tos de Hoffmann”, de Offenibach; “El 
barrio Latino ’, no ue Murger, sino de Ua- 
d|onas, Asensio y el maestro Luna; "El 
maestro de cámara”, de Leo Fall, y otra 
de García A varez y Muñoz Seca ulula
da “Los cuatro Robdiisunies".

La compañía que ha de actuar en el 
elegante teatro es la sigu ente:

D-redor de escena, Ventura de la 
Vega.

Primero® actores: Pepe Moncayo, Pa
bilo Gorgé, Julio Lurenle y Lorenzo 
Sola.

Tenores cómicos: Pepe Viñas, Ernesto 
Loreule y Bárrelo.

Tienor, V¡cioriawo Buieso.
Barítono, Gabasés.
Giros actores: Guerra, Esitrella, Eduar

do Rodríguez, lujo del que fué popuia- 
rísirno pr-mer acto-r Manolo Hodiriguez; 
Suárez y Butier.

En cuanto á tiple®,, están Juilita Fon®, 
Margar.ita Martí, Dionisua Lahera, Ro
salía Salvador y una notable tiple de 
ópera: Garmen Anton.ni, que en un ón 
de Carmen Grehuet llevará el peso de 
las obras que precisen grande® cantan
tes. •

De segundas tiptos, las hermanas Go- 
doy, Paquita forres, Esperanza Muñoz, 
Angelíes Garmend.a, Ana Santamaría, y 
las señoritas Pinillos, Aliga, Escuer, Suá
rez, García, Alvarado, Lledó, Revilla, Bu- 
falat, Rojas y Salvador (E.).

Como ciaracterísldcas siguen Uouisuelo 
Mesejo y Emilia Gómez, y corno directo
res de orquesta, Luis FoglietTi y Pepe 
Cabes. . . . , .

DIARIO^fOHOÁL 
«R.

I EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES

DISPOSICIONES: *

Sargentos.
: Se concede el tratamiento de Don al ear-
1 genio D. César Martínez Fernández. „

—Idem mayor antigüedad en b u  empleo 
al sargento maestro de banda D. Mariano 
Grau García.

—Se concede real lioenoia para contraer 
matrimonio al sargento de Caballería don 
Francisco Clavell.

—Se dispensa del examen de las asigna
turas que tienen aprobadas oficialmente á 
los sargentos aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo auxiliar de Intendencia.

Oficinas militares.
Se conceden des meses de licencia por 

aeuntos propios al escribiente de Oficinas ¡ 
militares D. Domingo Nieves Ares. , , á 

—Idem la vuelta a activo al escribiente 1 
de Oficinas militares D. Rafael López 
Palma.

Ayudante.
Se nombra ayudante de oampo del ge

neral de brigada D. Pedro Bazán, al co
mandante de Infantería D. Marcos Ba- 
zán.

Substitutos.
Se resuelve con carácter general, que en 

lo sucesivo los que sirvan en un Cuerpo en 
i calidad de substitutos, no pueden acogerse 

á los bentfiuius de la Real orden de 17 de 
i Febrero ultimo.
| . Gemelos de campaña.

Se declaran reglamentaiios para los je
fes y otioiales de lo tendencia los gemelos 
prismáticos Zeis, y para los suboficiales 
y brigadas de dicho Cuerpo el modero Ga- 
lileo.

Servicio de la plaza para hoy
Servicio de la plaza para el día 11 

de Agosto de 1916—Tarada: L,eon.
Guarú-a del HcaJ'Balar o: Le-ón.
JiHé de día: Señar ctuinLanóaiiiúe de 

Infantería, en prácticas en la l'nmeesa, 
D. Juan Mateo y Pérez de Anejo.

Imaginaria de ídevn; Señor coman
dante de Pavía D. Ramón de Curia Pont.

Vigila de hospital: Sexto capi't.ám del 
Rey. 'i i ¡te lí

Reeonocimlento de proiv is onefe; Se
gundo capitán del quinto Montado.

1 odala correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO IMPORTANTE

La personalidad de las Asociaciones obreras
Su Majestad 

siguiente Real
el Rey firmó ayer el 
decreto por el que se 

reconoce la personalidad de los ¿Sindi
catos obreros por las Gompañías:

ASPIRACION OBRERA
‘ Señor: Entre las aspiraciones sus- 

lenladas perseverantemenle por los 
Irabajadores en las luchas llamadas, 
por excelencia, sociales es una de las 
mas iiiiporíanies, acaso la capital, 
por el encono que comunica á esos 
conílictos, obtener de sus patronos, 
individuales ó colectivos, “el recono
cimiento de la personalidad de las 
Asociaciones ó Sindicatos legalmente 
constituidos por los obreros”. La as
piración de eslos va, naturalmente, 
más lejos que la frase con que la ex
ponen, porque ese reconocimiento 
implica, por de conlado, la admisión 
de los representantes legales, formal
mente autorizados para el caso, de 
las Sociedades ó Sindicatos obreros á 
los tratos y negociaciones con los res
pectivos patronos para solventar las 
diferencias surgidas en cuanto á sús 
relaciones y determinar las normas á 
que éstas habrán de sujetarse en lo 
futuro.

RESISTENCIA PATRONAL
Ha sido común y frecuente en los 

patronos resistir, ostensible ó sosla- 
yadamente, esa pretensión.

Esta resistencia nace, sin duda, de 
un notorio error de apreciación sobre 
las consecuencias de la agrupación 
de los obreros en Sociedades ó Sindi
catos y de l u í instintivo, aunque re
frenado, deseo de que aquéllos no se 
constituyan. Nada más evidente, sin 
embargo, que la conveniencia, acre
ditada por los hechos propios y ex- • 
traños, de que el atomismo inorgá
nico de los obreros dispersos sea re
emplazado por la cohesión orgánica 
de las Asociaciones, que al propio 
tiempo que establece entre ellos lazos 
solidarios los somete á una disciplina 
y les infunde el sentimiento de la res
ponsabilidad. , ,

La intervención de Sociedades ó 
Sindicatos obreros con personalidad 
reconocida ó aceptada para tratar cu 
los conílictos surgidos con sus patro
nos facilita la resolución de aquéllos, 
por muchos motivos.

En primer término, unifica las di
seminadas y á veces confusas y cam
biantes aspiraciones de los obreros y 
las moldea en una ó varias conclusio
nes uniformes, que permiten concre
tar con claridad y fijeza los puntos 
de disensión, evitando la peligrosa 
vaguedad de las peticiones uniperso
nales. En segundo término entrega, 
por punto general, la tramitación de 
las negociaciones y el examen de las 
soluciones posibles á los individuos 
más capaces é inteligentes de cuan
tos constituyen las Asociaciones, ha
ciendo más llanos y accesibles los ca
minos de una concordia. Estas venta
jas se completan con el inevitable 
sentido conservador á que propende 
todo conjunto orgánico, por el mero 
hecho de serlo, así como por la ins- * 
tintina inclinación á la templanza . 
que se manifiesta en cuantos se sien
ten responsables ante otros del error, 
precipitación y funestos resultados 
de las resoluciones á que temeraria
mente los hubieren inducido.

SERVICIOS PUBLICOS
Sube de punto esta conveniencia 

cuando se trata de conílictos que 
pueden afectar á la continuidad ó á 
la eficaz prestación de servicios pú
blicos. Por la manera de realizarlos, 
son éstos de dos clases: unos, des
empeñados directamente por el Es
tado, formando ramas de la Adminis
tración pública; otros, desempeñados 
por Gompañías ó Empresas particu
lares, en virtud de concesión del Es
tado, y por consecuencia, y funda
mentalmente, como delegados de 
aquél. En uno y otro grupo de servi
cios plantea el hecho de la huelga 
transcendentes problemas de derecho 
público resueltos con vario y aun an
titético criterio por tratadistas y le
gisladores. Mas como la presente dis
posición sólo ha de afectar á los ser
vicios públicos del segundo grupo, el 
que suscribe prescinde de toda refe
rencia á los del primero, ahora no 
en litigio. _

Sería erróneo, cuando no engañoso, 
sostener, ó siquiera insinuar, que la 
huelga de los obreros, como el des
pido por los patronos, tratándose de 
negocios particulares, deja de lesio
nar el interés general. Pero asi como 
en estos casos el daño del interés pri
vado resalta en primer término, por 
ser comparativamente más conside
rable, en los servicios públicos se ele
va y predomina el interés colectivo, 
ya que la preponderancia de éste es 
la que comunica el carácter de pú
blico al servicio de que se trate.

DEBER DEL GOBIERNO
Esta naturaleza del servicio públi

co impone á los Gobiernos especiales 
y singularísimos deberes con relación

a los conflictos que puedan surgir 
entre las Compañías ó Empresas con
cesionarias y sus empleados y obre
ros, deberes que se resumen en uno 
concreto y rotundo: asegurar por to
dos los medios al alcance del Estado 
la continuidad de la prestación del 
servicio en las condiciones de máxi
ma eficacia posible.

Por este motivo todas las concesio
nes de grandes servicios públicos lle
van implícita la negación del derecho 
de la Compañía concesionaria á in
terrumpir por su propia voluntad la 
ejecución del servicio, aunque á su 
interés particular le conviniere. El 
Gobierno, en cambio, tiene que em
plear todos los medios conducentes á 
que tampoco se interrumpa por la 
voluntad de otro. Este es el deber, ésta 
es la ley. Pero aun cuando no fueran 
ni la ley ni el deber, ésa sería la rea
lidad. De ahí que todos los Gobiernos 
conscientes de sus responsabilidades 
sientan el vivísimo anhelo de evitar 
que sobrevenga caso tal, y una vez 
sobrevenido, de encauzarlo y regular 
su tramitación de modo que las dife
rencias se diriman en plazos breves 
por vías conciliadoras y con la asis
tencia del Poder público. A esos ñnes 
responde el proyecto de decreto que 
el ministro que suscribe tiene la hon
ra dé someter á V. M.

RECONOCIMIENTO DE
: LA PERSONALIDAD :

Condición esencial para el ordena
miento jurídico de la tramitación de 
estos conllictos es que las Compañías 
(i Empresas concesionarias reconoz
can la personalidad de las Asociacio
nes ó Sindicatos formados legalmen
te por sus empleados y obreros, y tra
ten con las representaciones legíti
mas de éstos acerca de las diferencias 
surgidas. La negativa de este recono
cimiento es incentivo peligroso para 
las luchas, porque la personalidad 
jurídica de. la Asociación nace con 
independencia de la voluntad de las 
Compañías, es un hecho superior á 
éstas, apoyado en la Constitución y 
regulado por la ley de 30 de Junio 
oe 1887, y cuando las entidades pa
tronales rehúsan reconocer esa per
sonalidad no es que mantienen una 
posición económica, sino que frustran 
una conquista jurídica, niegan un 
hecho legal y mutilan la personali
dad política del trabajador.

Poro la existencia de la personali
dad colectiva formada por obreros es, 
además de un hecho lega!, un hecho 
real, fatal, superior á la ley misma, 
que puede desconocer ó negar las 
realidades, pero no suprimirlas. Y las 
Compañías ó Empresas concesiona- 
i las de servicios públicos se en
cuentran siempre é inevitablemente, 
cuando llega, el conflicto, frente á ese 
hecho real de la personalidad colec
tiva obrera, viéndose entonces obli
gadas, no sólo á reconocerla y tra
tar según la experiencia reiterada
mente muestra—, sino á admitir re
presentantes inorgánicamente desig
nados, fuera de toda regulación esta
tuaria, y por consecuencia sin ofre- 
for garantía alguna en cuanto á la 
legitimidad, extensión y especialidad 
del apoderamiento que ostenta ó del 
mandato de que se dicen portadores.

EL ARTICULO 1.»
A terminar este deplorable estado 

do cosas se encamina el artículo l.° 
de este decreto, por el cual se obliga 
á las Compañías ó Empresas conce
sionarias del Estado á reconocer la 
personalidad de las Asociaciones y 
Sindicatos que legalmente constitu
yan sus empleados y obreros. Corre
lativo de esta obligación es el dere
cho en las Asociaciones obreras á exi
gir ese reconocimiento, exigencia for
mulada con la plena autoridad de 
quien para ello se apoya en un pre
cepto escrito. No se oculta al Gobier
no la importancia de esta declaración 
legal, porque para aquilatarla basta 
recordar que apenas han transcurri
do siete años desde la derogación ex
presa del art. 558 del Código penal, 
que castigaba las coligaciones obre
ras. El trecho recorrido en tan breve 
plazo es grande; pero la evolución 
social avanza á paso aún más pre
suroso, y es causa de graves enojos 
que en estas materias el derecho po
sitivo quede rezagado.

GARANTIAS DE LA 
REPRESENTACION

Este derecho otorgado á las Aso
ciaciones obreras les impone, á su 
vez, estrictas obligaciones. Es la prin
cipal que, en caso de conflicto, la per
sona. ó personas que á nombre de la 
Asociación se dirijan á la entidad 
patronal hayan obtenido legítima
mente esa representación de un modo 
expreso para el caso especial de que 
se trate, y que así lo acrediten pre
viamente. Esla obligación queda con
signada en el art. 2.°. La simple men
ción de ese artículo evoca numerosas

I

Cuestiones relacionadas con su eje
cución. La formación de un censo do 
Sociedades obreras afecta á los ser
vicios públicos dtr que este proyecto 
trata, la observancia del importante 
y á veces olvidado art. 10 de la vi
gente ley de 30 de Junio de 1887, 
las condiciones del registro de socios 
y su cualidad de público, los requi
saos generales que hayan de contener 
los estatutos, la forma en que se otor
gue el mandato y discierna la repre
sentación, el modo de hacerla constar, 
y tañías y tantas otras cuestiones 
conexas con este art. 2.° ó derivadas 
de él se dejan deliberadamente al 
reglamento, ya porque son verdade
ramente adjetivas, como porque con
viene para su mayor perfección y 
consonancia con la realidad que sean 
objeto de controversia por las partes 
antagónicas, como han de serlo en 
el Instituto do Reformas Sociales, á 
quien encomienda la redacción del 
anteproyecto de reglamento en el ar
tículo 7.° de este Real decreto.

ANUNCIO DE HUELGAS
El acto de formular á la entidad 

patronal las reclamaciones es jurídi
camente equivalente al de anunciar 
á la autoridad el propósito de ir al 
paro. Uno y otro inician oficialmente 
un estado de discordancia, á cuyo 
término se halla, exactamente lo mis
mo en uno que en otro caso, una fór
mula de avenencia ó una perturba- 

.ción del servicio. De ahí que uno y 
otro acto deben ser considerados, pa- 

• ra los fines de conciliación que el 
Poder público persigue, de igual ma
nera. Es, por consiguiente, ineludible 
exigir unos mismos requisitos para 
la notificación de las peticiones á las 
Compañías y para el anuncio de la 
huelga á la autoridad. En ambos ca
sos actúan representantes obreros á 
nombre de una colectividad extensa, 
y no hay motivo para que no sea 
igualmente*calificada y segura la re
presentación. Tal es el contenido del 
artículo 6.° del decreto. Con ello se 
completan los preceptos de la ley de 
27 de Abril de 1909, y muy especial
mente sus artículos 5.° y 6.°.

INTERVENCION DEL 
: PODER PUBLICO :

Formuladas por las representación 
nos obreras sus reclamaciones á la 
enIidad patronal, pueden ocurrir dos 
casos: tino, que la entidad patronal, 
desconociendo la obligación que el ar
tículo l.° de este decreto le impone, 
rehúse tratar con los reclamantes; 
otro, que, iniciados los tratos, llegue 
un punto en que, á juicio de cual- 
(juiera de ambas partes, sea racional
mente imposible llegar á una ave
nencia.

El decreto prevé los dos casos en 
sus artículos 3.° y 4.°, estableciendo 
el curso que ha de darse á las nego
ciaciones y reguiando su propia in
tervención en el asunto. No podría 
¡ bstenerse de intervenir porque, apar- , 
¡e de los deberes de carácter general 
ene lo impulsan á la acción, su pa- 
s'vidad convertiría en declaración 
ieórica, sin eficacia real, la hecha en 
el art. l.°, si á las entidades patro
nales en él comprendidas les viniere 
en voluntad desatenderlo é ignorarlo. 
Y para hacerlo en la forma que se 
establece y con el espíritu concilia
dor que los artículos referidos trans- 
¡ arentan, el Gobierno ha tenido á la 
vista, como autorizadísimo preceden
te,.lo estatuido en la ley de 19 de 
Mayo de 1908 sobre Consejos de con
ciliación y arbitraje industrial.

Había el Gobierno de prever tam- 
Lién el caso de que sus propias ges
tiones conciliadoras fueran estériles. 
Y para ese deplorable supuesto dis
pone el art. 5.° que el Gobierno, tras 
asesorarse del Instituto de Reformas 
Sociales, que por sus- propios actos 
acrecienta de continuo su autoridad, 
dictará las resoluciones que aconseje 
•el bien público. Hubiera sido error 
imperdonable dar á estas resolucio
nes carácter de fallo de arbitraje 
obligatorio. Pero tampoco significan 
le intromisión irregular del Poder 
público en una contienda de patronos 
y obreros. Porque la condición puesta 
á las resoluciones que el Gobierno 
dicte reduce el caso al ejercicio legí
timo, y, por tanto, irreprochable, de 
prerrogativas de aquél. _

CONCLUSION
Tal es el proyecto, de decreto so

metido á V. M. La relativa novedad 
de sus disposiciones y la innegable 
transcendencia de sus preceptos han 
aconsejado esa dilatada exposición 
de motivos que, examinando los pro
blemas de carácter jurídico y social 
que la lectura del articulado suscita, 
prevenga'perniciosos y apasionados 
juicios y fije inequívocamente su al
cance y recta interpretación.

De él se dará cuenta á las Cortes, 
según lo mandado en su art. 8.°. Se
guro está el Gobierno de su aproba-

ción y aplauso, porque estos precep
tos, que tienden á suavizar asperezas 
en las luchas sociales y á facilitar 
concordias en materia tan importan
te como los servicios públicos, res

, ponde al sentido de numerosas dis
posiciones, dictadas tanto en los paí
ses europeos como en aquellos en 
que, por ser más nuevos, florece la 
legislación social con mayor lozanía. 
Deben recordarse como disposiciones 
novísimas que acentúan este rumbo 
de la legislación social la ley de 15 de 
Junio de 1913, de los Estados Unidos, 
creando una Oficina de conciliación 
y Tribunales de arbitraje en la in
dustria de transporte, y la' de 6 de 
Agosto de 1915, de Noruega, sobre 
intervención del Estado en los con
flictos industriales.

De la aplicación de este decreto 
espera el Gobierno grandes frutos 
para prevenir, evitar ó resolver rápi
da y conciliadoramente las huelgas 
en los servicios públicos. Reconoce el 
que suscribe que este decreto señala 
un considerable avance en la legisla
ción social española; pero estima que, 
sobre aconsejarlo las múltiples razo
nes expuestas, responde al instante 
actual de la evolución jurídica en 
estas materias, y, sobre todo, al curso 
del movimiento social, tan rápido 
que tal vez pronto exigirá también 
otras radicales medidas encauzado- 
ras de más hondas y fundamentales 
transformaciones, ineludibles en la 
nueva etapa de la historia humana, 
en cuyos umbrales nos hallamos.

Fundado en estos motivos, y aco
giendo la propuesta formulada en su 
informe por el Instituto de Reformas 
Sociales, el que suscribe tiene el ho
nor de someter á la firma de S. M. el 
adjunto proyecto de decreto:

Reai decreto
" A propuesta del presidente del 

Consejo, y de acuerdo con mi Con
sejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo l.° Las Compañías ó Em
presas industriales que en virtud de 
concesión del Estado tengan, á su 
cargo servicios públicos están obli
gadas á reconocer la personalidad de 
las Asociaciones y Sindicatos que le
galmente constituyan sus empleados 
y obreros.

Art. 2.° En todo caso, cuando una 
Asociación obrera legalmente cons
tituida dirija á la Compañía ó Em
presa á cuyo servicio esté cualquier 
petición ó reclamación, será requisi
to esencial que los representantes 
actúen en virtud de apoderamiento 
especial de los asociados, otorgado 
con las condiciones exigidas en el re
glamento que se dicte para la eje
cución de este decreto y en los esta
tutos de la respectiva Asociación.

Art. 3.° Si las Compañías ó Em
presas á que se refiere este decreto 

. guardaren silencio ante las peticio
nes formuladas por Asociaciones ó 
Sindicatos legalmente constituidos, y 
con sus representantes autorizados, 
ó por una representación de un grupo 
de obreros legalmente habilitada, és
tas pondrán en conocimiento del Go
bierno, por medio de comunicación 
motivada, dichas peticiones, así co
mo la fecha en que se ¿mbiera diri
gido á la Compañía ó Empresa.

El Gobierno se reserva la facultad 
de acoger las demandas formuladas 
para realizar cerca de las Empresas 
las oportunas gestiones y obtener de 
ellas la contestación á que hubiere 
lugar, evitando en lo posible conflic
tos sociales.

Art. 4.° Guando con ocasión de las 
relaciones de unas Compañías ó Em
presas con Asociaciones o ¿indícalos 
y representaciones legalmente auto- 
i izadas de sus respectivos obreros se 
produjera entre ambas parles una 
ruptura, la Compañía ó la represen
tación obrera que estimase que no 
puede continuar las gestiones lo pon
drá en conocimiento del Gobierno 
por medio de comunicación motivada.

Art. 5.° En cualquiera de los dos 
casos previstos en los artículos ante
riores, si las gestiones realizadas por 
el Gobierno para lograr una avenen
cia entre ambas parles no dieran el 
lesultado apetecido, aquél someterá 
la cuestión planteada á estudio del 
Instituto de Reformas ¿ocíales, y una 
vez recibido el informe de éste dic- 
tárá aquellas resoluciones que den
tro de las facultades atribuidas por 
las leyes al Poder ejecutivo aconseje 
la defensa del bien público.

Art. 6.° Desde la publicación de 
este decreto será necesario, para que 
se entienda hecho legalmente el 
anuncio previo de la declaración de 
huelga á que se refiere la ley de 27 
de Abril de 1909, que cuando se trate 
de huelgas que afecten á servicios 
públicos y á los que, no revistiendo 
estrictamente este carácter, están 
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comprendidos en los números prime
ro y segundo del art. 5.° de la expre
sada ley la huelga sea anunciada á 
la autoridad por representantes obre
ros expresa y especialmente apodera
dos al efecto y que acrediten la ex
tensión y la legitimidad de esa re
presentación en los términos preve
nidos en el art. 2.° do este Real de
creto y en las disposiciones regla
mentarias que para su ejecución sean 
dictadas.

Art. 7.° La Presidencia del Conse
jo de ministros dictará, previa pro
puesta del Instituto de Reformas So
ciales, y con informe del Consejo de 
Estado, el reglamento definitivo para 
la ejecución de este proyecto.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta 
de este decreto á las Cortes en el más 
breve plazo posible.

Dado en Palacio, etc.”

«5* 
«

Los opositores
i POLIOfA URBANA

Se ha reunido en el Ayunltaimiento el 
ÍTritmnail qu¡ei ha de aatuar en las oipo- 
«iidioniqs para el Guelrpo' dle Podioía ur- 
fcana, y ha estudiado con dleiLenúníenito 
el programa que regirá en los exáme- 
mes de los aspi-raiates á guardlias y dief 
lo® que hoy prestan sus servicios en 
el GucirpO', sin habieir probado su súfi- 
c yenda.

NOTiCiAS tóti. TiiMfO
, En ¡Madrid.—La témpéirMura máxi
ma de ayer fue de 33 grados, y la míni
ma, de 19.

El barómetro señaló 710 milésimas. " 
be prooiostica bueu tiempo.

, Impresiones de provínolas.—Las pre- 
sioneis memores están por el Occidente de 
Marruecos, y producen en el Estrecho de 
Gibraltar y costas adyacentes Levante 
fuerte.

. Por el resto de la Península dominan 
vientos del primer cuadrante flojos; el 
tiempo, en general, continúa bueno, aun
que por Aragón y Cataluña han descar
gado ayer algunas tormentas locales.

La uemperatura sigue elevada. La má
xima lúe de 3 7 grados, en Badajoz y Se- 
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g villa, y J,a mínima, de 12, en Lugo.

,GRAN TE¿A ¡ R.O.—a  las seis y á las 
diez. lleaLro de verano por su tem
peratura deUciosa.—P-^ár García, nue
vas canciones; Blanca Asti y su excén- 
tr>i|co, La joven moderniza.—Benelicio 
de Doton ni. el artista más enoiclopédíoo 
del inundo. — Grandioso pro-grama: 
transformaciones á la visita deu público.

¿jUíiN REiiHü.—a  las nueve y me
dia, todas las noches, grandes condier- 
tos por las bandas de Ingenieros y m.u- 
nicupal. Sección de varietés por afa
mados artistas.—Entrada al parque, 65 
ceiRimo|SA Martes y yiermes (días dte 
moda), 1,25 pesetas.

IViAGIC-PAHK.—A las diez (debut de 
la compañía de ópera itabana), La afri
cana.—Butaca, una peseta; enitrada, 65 
cén/timo-s.—^Teléfono 1.535.

EL PARAISO (Alcalá, 149).—A las 
diez, Luis cadetes de la reina (reestre
no) y La villa tríiSite y esicacbarra da.— 
-l\i|n|éanacolor.—Ba|i!lei y colnciterto por 
la banda del maieistro D. Gamito Péréz. 
Butaca con entrada, una peseta.

ALVAREZ QUINTERO. —. Varietés_ 
Sección continua.— Precios populares, 
casi gratis.—Eli teatro de verano más 
barato de Madr d.—Exito de Leo Gail- 
lar, Palmira, Isolda, Roxana, The-Grand- 
Vícíor.—Todas las noches son ovacio
nados Ptiarica, Rebeca Ibosqui, Paqui
ta .Gil y eil dueto cómico de Baldomeri- 
to y Ganult-ta.—Hoy, debut de Glemen- 
tmwta.—>Se prepara para el próximo lu-, 
ñas un gran acontecimiento artístico: 
fiesta Eynidálluza, 30 artistas en escena.

TR1ANON PALACE.—Desde las cin
co.—Programa grandioso: Eli baturro 
enfermo, Dcmielncia de amor, Preso en 
su propia tumba, El cadáver de már- 
moil, Wanda, la encantadora, y Qejlos 
niail reprimidos.—Agradablie tempera
tura.—Butaca, 0,40.

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA. — 
Hoy, viiernes, gramidioso programa: Exi
to de¡ Pasa el ideal (último día)__  
Grandioso éxito de El armariio de ia 
muerte (tres partes, de emoción).—Es
treno de El Ciluib de los Murciélagos 
(tres partes), Ambrosio y ell maniquí, 
y otras. ■

Pasado mañana, hermosísimo estreno: 
La duda.—Pronto, reiprise de La mo- 
neida rota (en cinco días podrá verse 
completa).

PROYECCIONES.—De nueve; y media 
una.—Recreo de verano, comodidad 

y , agradabl e tempera hura. ¡ ¡ Gab'iriá 1!, 
Minutiyo se venga, y otras.—Gorncierto 
por la banda de León.
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COMPAÑÍA VALE^ClAHA
D3 

WOSES COREEOS
N Africa

i
|

SERVICIOS : OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Mali
lla , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Caneos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca* 

narias.

SERVICIOS COMERCIAL.^

Línea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD» 
Calle de Barbieri, 8.—Madrid. 

Teléfono, 576.
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«Hia, para campo y Tapaboetó
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Línea de Buenos Airee
Servioio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regres ; desd Bu nos Air 
día 2 y de Montevideo el 3.

Lí es H® w-Yo? k, Cuba-üAéj'co
Servicio mensual saliendo de Gán >va (facukitivA) ei 21.de Bar elona el 25, de Mábgae' 28 v 

de Cádiz el JO; para Niw York, Habana, Veraoruz y Puerto .úéji .0. Regreso de Veracruz ei 27 
de Habana el 3ü de cada mes.

Línea de Cuba-Vtéjiao 1
Servicio mensual, saliendo de Bi bao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 v de Ooruña el 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 2ü de cada mes para Co ruña y Santander. ‘ r

■ZSK^o:ry S»<e9PSí,-í" • C^íSKvS^:-

3 TIENEN
3? *
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ALMACEN y

Géneros ds punto, 
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Línea de Venezuela-Colombia
Servioio mengua!, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valenoia, el 13 de Málaga y de Gád'z 

el lo de cada mea, para Lw Palmas Santa Ur.z de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
titeo, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, dur gao, Puerco Cabello y La Gaayra. Se ad lito 
paaaje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampico y puertos del Pacífico.

Línea de Filipina»
Un viaje measual, saliendo de Barcelona alrededor del día 13 de cada mes para Port Sai !, 

10^^0’ ?l“?aPore y Manila. Salidas de Manila una mensual, los días 25 de cada mes, á 
paitir del 25 de Julio para Barcelona y demás escalas intermedias.

Línea de Fernando Póo
na,?m<10Í° m®nsaa*» saliendo de Bircelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7 
SanVcñ^dui9^ m»a* M^aaVbljoaU9/a°lll¿atÍ7a3)l La8 Palmaa; aanta 0^ de Tenerife, 
«anta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
en J vS^Ía  ? Pernando Pó° 01 2> haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas ÜU ol VldJO UO lUae

F
y - GSeE£&^$^®

| iulián lóp22 Saballais
J K . i . . '

g^LEGUTA, IB.mDRp

Línea Brasil-Plata
ra,oSD.VÍ?Í0 ™9na”al« caliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corulla, Vigo y Lisboa (facultativa! 
a If a ^10 Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos
Aires para Momevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y

,«>*<« 8a°S YaPor09 admlten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Geni- 
00m° ha aMed¡tad° 6n ™ di'a“'d'’

í- all IR, SiiHjíA

-^íAÍ;y

- —: ■•
"Afée .

*aí»ste ys» ««#*

3
1

6;

¥ COMPAMA-

%■ Sisáis-^ k  sesea $3^
i

£
-^>*5=1; fíj.

C^^K» 
^5 ^e^sarsi y

I f

«eestie y 
gáriS^m. 

PtesssíiSi.
| -* ^-«5

K- '-

lo H

S Sf$r¿i 
yui^i

1 i
i note ds OiüDiiiüt l HUELVA Vi A

MAQRiO -2

M te:eV^ ¿H 85357^^8 HgSfte& í
^tr «as? & íí^BEyí^as

twsMñáxstír* üspuSíüM, 5* eN**-**" S
■,■ S? esta cefit, tuda clase de eacaigus y mcroiitciis ^8 
k  6isa d^Sño á los puertos visitados por los buques 6$ fe 
fe LotüpciíJsi en las Brorto de Filipinas. Ciít».í 
| Méjico. Femeudo Póo y Ar^r.nttn» ' as 
| la Mb  j itetós ¡Oitíis i tete fes® | 

| 1®$^ásasi'’Pí^aéá» X @
! I i 6 te! S I

í 1 fMI' ; i 1

Rr&glc-s gara la hásstrÉs.-^toss y 1
■■ izante.—Ekttss

/ gitits^títea y Grasas. Sraj^í^ 
:. ^HQ». ^S5»66.

¿ '^*r-

t : e i -" 95., S^sEea. «te < 4? '"

2^

í !

KORTCr
: N * «a£^> o s a s » ' |

4-ÍZ?. S36S»&.?- ■ * •

g

£< 
ti

ti

I
i

M»VM íEl

CALZADA

§

Ni ^AA^í

■

y £3 a

#U5£W;
Ofe ’íA

g r a n d e s Fa b r ic a s

CALZADOS ‘ LA IMPrCRí H
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MADRID — BILBAO - SAN SEBASTIAN. — LTuN 
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- COMO ESTE .MODELO- 
En Box^Calf negro, cosido. 12,50 
En Charol extra.............. 18;0J

Er.vioeá provinoias

PEDID CATÁLOGO 
Apartado 559.—Madrk .
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fTF«IABOS VBA R'M TOSI
PLACAS VULCANIZADAS NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES

Para cubiertas de edificios, fábricas, alm c: ne?, talleres* 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

FACILES DE COLOCAR Y DE MUCHA DURAr ION 
Tamaño, 375.350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES
Un ciento de teja planas p-'-sr 260 kílo^ran os.
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!! 

Economía para un peso DIFZ VECES menor.

F^briceo'órs JU & U' ^BIAGV, ¡«ge. iero ¡n^u&trial. 
Estudios y presupuestos para instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc.

VILLAFRANJA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERO tí Y REM ACHES

^ELIXIRw AmÉRÍCÁNO^
^Wríto ¿el pdHle®» ^r^es» ese®» ;:

La unión y si tcnix Español . ip^teé«d«a&atísépü<^
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

anm mi. m mm ss mms $■ 
• COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencia» en todas las prc inoia» de España, Francia y Portugal. 
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Alcalá, 41.—OFICINAS^ Caballero de Gracia, 6o.
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